
 

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE VEHICULOS DE 
TRACCION MECANICA. ICA. 

  
  

NATURALEZA NATURALEZA 
  

ARTÍCULO 1º.ARTÍCULO 1º. 
 
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 144 de la Constitución y por el 
artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y 
haciendo uso de la facultad reglamentaria que le atribuyen  los artículos 15 y siguientes  del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y Titulo II  del citado texto legal, este Excmo. 
Ayuntamiento de Almedinilla acuerda modificar el << impuesto sobre vehículos de tracción 
mecánica>>, que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal, que se regirá por la presente 
Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido, 92 a 99 del citado RDL 2/2004. 
 
 

HECHO IMPONIBLE 
 

ARTÍCULO 2º. 
 

1. El Impuesto sobre vehículos de Tracción Mecánica es un tributo directo que grava la 
titularidad de los vehículos de esta naturaleza, aptos para circular por las vías 
públicas, cualesquiera que sean su clase y categoría. 

2. Se considera vehículos apto para la circulación el que hubiese sido matriculado en los 
registros públicos correspondientes y mientras no haya causado baja en los mismos. A 
los efectos de este impuesto también se considerarán aptos los vehículos provistos de 
permisos temporales y matrícula turística. 

 
SUJETOS PASIVOS. 

 
ARTÍCULO 3º. 

 
Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas y jurídicas y las entidades a que se 
refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, a cuyo nombre conste el vehículo con el 
permiso de circulación. 

 
EXENCIONES SUBJETIVAS Y BONIFICACIONES 

 
ARTÍCULO 4º. 
 
1. Gozarán de exención aquellos contribuyentes en que concurran alguna de las siguientes 
circunstancias. 
 
a) Los vehículos oficiales del Estado, Comunidades Autónomas y Entidades Locales adscritos 

a la defensa nacional o a la seguridad ciudadana. 
b) Los vehículos de representaciones diplomáticas, oficinas consulares, Agentes diplomáticos 

y funcionarios consulares de carrera acreditados en España, que sean súbditos de los 
respectivos países, externamente identificados y a condición de reciprocidad de su extensión 
y grado. 

c) Asimismo, los vehículos de los Organismos internacionales con sede u oficina en España y 
de sus funcionarios o miembros con estatuto diplomático. 
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d) Las ambulancias y demás vehículos directamente destinados a la asistencia sanitaria, que 
pertenezcan a la Cruz Roja. 

e) Los coches de minusvalidos a que se refiere el número 20 del anexo del Real Decreto 
Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto Articulado de la Ley 
sobre el Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial y los adaptados para su 
conducción por personas con discapacidad física, siempre que la potencia sea inferior a 14 o 
17 caballos fiscales y pertenezcan a personas minusválidas o discapacitadas  físicamente, 
con un grado de minusvalía inferior al 65% o igual o superior al 65% respectivamente. En 
cualquier caso, los sujetos pasivos beneficiarios de esta exención no podrán disfrutarla por 
más de un vehículo simultáneamente. 

f) Asimismo, los vehículos que, teniendo una potencia inferior a 17 caballos fiscales, estén 
destinados a ser utilizados como autoturismos especiales para el transporte de personas con 
minusvalía en silla de ruedas, bien directamente o previa su adaptación. A estos efectos se 
considerarán personas con minusvalía a quiénes tengan esta condición legal en grado igual o 
superior al 33% de acuerdo con el baremo de la Disposición Adicional Segunda de la Ley 
26/1990, de 29 de diciembre , por la que se establecen en la Seguridad Social prestaciones 
no contributivas. 

g) Los autobuses urbanos adscritos al servicio de transporte público en régimen de concesión 
administrativa otorgada por este municipio. 

h) Los tractores, remolques, semirremolques y maquinaria provistos de la Cartilla de 
Inspección Agrícola. 

 
2. Para poder gozar de las exenciones a que se refieren las letras d) y f) del apartado 1 del 

presente artículo, los interesados deberán instar su concesión indicando las características 
del vehículo, su matrícula y causa del beneficio. Declarada ésta por la Administración 
municipal se expedirá un documento que acredite su concesión. 
 

3. Las cuotas de los vehículos históricos o aquellos que tengan una antigüedad mínima de 
veinticinco años contados a partir de su fabricación, tendrán una bonificación en la cuota del 
100 por 100, previa petición de los sujetos pasivos y acreditación de tales circunstancias. 

 
CUOTA TRIBUTARIA. 

 
ARTÍCULO 5º. 
 
El impuesto se exigirá con arreglo al siguiente cuadro de tarifas: 
 
a) Las tarifas exigidas serán las resultantes de la aplicación del coeficiente de incremento del 

1,4647, aplicable sobre las cuotas mínimas aprobadas por Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales. 

 
PERIODO IMPOSITIVO Y DEVENGO. 

 
ARTICULO 6º. 
 
1. El periodo impositivo coincide con el año natural, salvo en el caso de primera adquisición 

de los vehículos. En este caso el periodo impositivo comenzara el día en que se produzca 
dicha adquisición.  

2. El impuesto se devenga el primer día del periodo impositivo.  
3. El importe de la cuota del impuesto se prorrateara por trimestres naturales en los casos de 

primera adquisición o baja del vehículo.  
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También procederá el prorrateo de la cuota en los mismos términos en los supuestos de baja 
temporal por sustracción o robo del vehículo, y ello desde el momento en que se produzca 
dicha baja en la Jefatura de Tráfico correspondiente. 

 
 
 
 
 

REGIMENES DE DECLARACION Y DE INGRESO. 
 
ARTICULO 7º. 
 
La gestión, liquidación, inspección y recaudación, así como la revisión de los actos dictados en 
vía de gestión tributaria corresponde al Ayuntamiento del domicilio que conste en el permiso de 
circulación del vehículo.  
 
ARTICULO 8º. 
 
1. - Quienes soliciten ante la Jefatura Provincial de Trafico la matriculación, la certificación de 
aptitud para circular o baja definitiva de un vehículo deberá acreditar, previamente, el pago del 
impuesto.  
2. - A la misma obligación, estarán sujetos los titulares de los vehículos cuando comuniquen a la 
Jefatura Provincial de Trafico la reforma de los mismos siempre que altere su clasificación a 
efectos de este impuesto, así como también en los casos de transferencia y de cambio de 
domicilio que conste en el permiso de circulación de vehículo.  
3. - Las Jefaturas Provinciales de Trafico no tramitaran los expedientes de baja o transferencia 
de vehículo si no se acredita previamente el pago del impuesto.  
 
ARTICULO 9º. 
 
El pago del impuesto deberá realizarse dentro del plazo que la Excma. Diputación Provincial de 
Córdoba pública a tal efecto, al tener delegada la competencia sobre la gestión y recaudación del 
mismo. 
 
 
ARTICULO 10.º 
 
1. - Anualmente se formara un Padrón en el que figuraran los contribuyentes afectados y las 
cuotas respectivas que se liquiden por aplicación de la presente Ordenanza, el cual será expuesto 
al publico por quince días a efectos de reclamaciones previo anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia y edictos en la forma acostumbrada en la localidad.  
2. - Transcurrido el plazo de exposición al publico, el Ayuntamiento resolverá sobre las 
reclamaciones presentadas y aprobara definitivamente el Padrón que servirá de base para los 
documentos cobratorios correspondientes.  

 
INFRACCIONES Y SANCIONES. 

 
ARTÍCULO 11º. 
 

1. En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las 
sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los 
artículos 77 y siguientes de la Ley General Tributaria y en las disposiciones que la 
complementen y la desarrollen. 
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2. La imposición de sanciones no suspenderá, en ningún caso, la liquidación y cobro de las 
cuotas devengadas y no prescritas. 

 
 
DISPOSICIÓN DEROTAGORIA.- 

 
La entrada en vigor de esta Ordenanza deroga o anula cualquier otra anterior que regulara los 
servicios a que se hace referencia en la presente. 

 
DISPOSICIÓN ADICIONAL.- 

 
En lo no previsto expresamente en esta Ordenanza, se estará a lo dispuesto en el Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, y en la ley 8/1989 de 13 de abril, Ley estatal de Tasas y 
Precios Públicos y demás normativa que resulte de aplicación. 

 
DISPOSICIÓN FINAL.- 

 
La presente Ordenanza Fiscal aprobada provisionalmente por este Ayuntamiento en Pleno el día 
5 de noviembre, habiendo estado expuesta al público por el plazo legalmente establecido sin 
llegar a presentarse ninguna reclamación y por tanto quedando definitivamente aprobada, 
entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Córdoba, y será de aplicación a partir del día 1 de enero de 2.009, hasta que se acuerde su 
modificación o derogación. 

 
 
 

En Almedinilla a 10 de julio de 2009 
 

El Alcalde 
 
 
 
 
 
 

Fdo. Antonio Cano Reina. 
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